RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003625, Ent. N° 3177/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la transferencia al Banco de Previsión Social, de los recursos financieros correspondientes al Presupuesto Anual 2013, para gastos de administración de las soluciones habitacionales destinadas a jubilados y pensionistas de dicha Institución;
RESULTANDO: 1) que la transferencia se realiza en el marco de las previsiones de la Ley 18.340, su decreto reglamentario de fecha 24/08/09 y conforme el Convenio suscripto entre el BPS y el MVOTMA respecto al cual este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2009, acordó no formular observaciones, señalando que las transferencias de recursos deberían ser sometidas a la intervención de este Tribunal;

 2) que la Dirección Nacional de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, informa con fecha 21/05/13 que presentado el Presupuesto por el BPS para el Ejercicio 2013 con los ajustes realizados por ambos Organismos, el monto a transferir ascendería a $  221.082.836;               

 3) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministerio autorizando la transferencia e información contable (documento SIIF de afectación, de fecha 23/05/13 por $221.082.836, con cargo al Inciso 14, MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, con cargo al Objeto del Gasto 539:

CONSIDERANDO: que la transferencia se ajusta al Artículo 6º de la Ley 18.340 de 12/08/08, que establece que los costos de administración en que incurra el BPS no podrán superar la transferencia que realice el MVOTMA;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Auditora  destacada  ante  el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento  Territorial   y   Medio   Ambiente,   la   intervención   de  la  transferencia   al   Banco   de   Previsión   Social,   de   la  suma  de  $  221.082.836, previo control de su imputación al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que la Resolución definitiva que debe ser dictada por el Poder Ejecutivo coincida con las condiciones que fueron sometidas a este Tribunal (Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) De la partida recibida deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con la normativa legal vigente, con anterioridad a la transferencia correspondiente al Ejercicio 2013; 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
5) Devuélvase.
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